
Quito, a 7 de noviembre del 2016 

[vas] SEÑOR 
BENITO MANUEL JARAMILLO MOSCOSO 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me cumple informarle que por resolución de la Junta General Universal de 
Accionistas de FLORES DEL VALLE S.A. VALLEFLOR, de esta fecha, se 
resolvió por unanimidad de votos, elegir a usted para que desempeñe las 
funciones de PRESIDENTE de la empresa, por el periodo de cinco años, de 
conformidad con lo prescrito en los Artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo 
Tercero del Estatuto, debiendo en consecuencia reemplazar al Presidente 
Ejecutivo, inclusive en la representación legal de la compañía, por falta o 
ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones .- 

La constitución de FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR, se llevó a 
efecto mediante escritura pública otorgada el 26 de Septiembre de 1996, ante A 2854 
el Notario Décimo Cuarto de este cantón Dr. Alfonso Freire Zapata, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 25 de Octubre del mismo 
año; con fecha 4 de febrero del 2016 ante la Notaria Décimo Segunda de este 
cantón Dra. María de! Pilar Flores Flores, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 1 de noviembre del 2016, se procedió a la 
Transformación y Reforma de Estatutos de la Compañía, FLORES DEL VALLE 
CIA. LTDA., VALLEFLOR a compañía FLORES DEL VALLE S.A. 
VALLEFLOR. 

Muy Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN BE INSERIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17251 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLORES DEL VALLE S.A. VALLEFLOR 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | JARAMILLO MOSCOSO BENITO MANUEL 

IDENTIFICACIÓN: 1705275822 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 2857 DEL 25/10/1996.- NOT. 14 DEL 26/09/1996 TRANSF. RM 4791 DEL 01/11/2016 

NOT. 12 DEL 04/02/2016 AN 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS A NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSC A EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE[ENIISIÓN: QUITO/Á 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
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